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- Consideraciones previas.
- Acceso al formulario.
- Seleccionar alumnado en el caso de acceder como responsable.
- Selección de familiares.
- Datos personales y de contacto.
- Centro y estudio elegido.
- Elección de Servicios Complementarios. (Imágenes en ANEXO I)
- Selección de Materias Optativas.
- Adjuntar documentación. (Detallada en ANEXO II)
- Guardar solicitud y remitir al centro.
- Anexo I. Servicios complementarios.
- Anexo II. Documentación por enseñanzas.

FORMULARIO DE MATRÍCULA Y SERVICIOS 
COMPLEMENTARIOS
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- Para que el formulario se ofrezca correctamente a los solicitantes, es importante que se hayan realizado los 
pasos previos que se indican en la guía enviada (definición del nuevo curso escolar, plan de estudios, servicios 
complementarios,...). Acceder

- Los alumnos que están participando en el procedimiento de Admisión, la aplicación no le ofrecerá el centro y 
estudio adjudicado hasta que no se realice la publicación de los listados definitivos.

- La aplicación no permitirá realizar una solicitud a un alumno que se encuentre matriculado en otro centro, por lo 
tanto no deben realizarse matrículas de continuidad de forma masiva en Pincel eKade al alumnado que no va a 
seguir en el centro educativo, ya que le impedirá realizar la matrícula en su nuevo centro. 

CONSIDERACIONES PREVIAS

https://www.gobiernodecanarias.net/cmsweb/export/sites/educacion/web/_galerias/descargas/pincel/folletos/profesorado-equiposdirectivos/matricula_alumnado_descarga_datos_formulario_unico.pdf


Viceconsejería de Educación, Universidades y Deportes

ACCESO AL FORMULARIO

El solicitante o su representante accederá a la solicitud utilizando las credenciales de 
alumnado y familias (Clave Pincel),

o bien,  con su DNI y datos                     
adicionales del mismo.
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Si se identifica como 
responsable, aparecen todos el 
alumnado a su cargo para 
elegir al que se va a matricular.

En caso de que se identifique 
un/a alumno/a mayor de edad, 
esta ventana no aparecería.

SELECCIONAR ALUMNADO
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SELECCIONAR FAMILIARES

Se muestran los familiares 
asociados al alumnos para 
elegir cuales de ellos se 
quiere incorporar a los datos 
de la Matrícula.
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DATOS PERSONALES Y DE CONTACTO
Aparecerán tres ventanas en las que se cumplimentarán tanto los datos 
personales como los de contato del alumno.
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INFORMACIÓN SOBRE ALERGIAS

Se podrá indicar si el/la alumno/a posee alguna alergia, 
patología o dieta especial que consideren que deba ser 
conocida por el Centro.
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CENTRO Y ESTUDIO ELEGIDO

- Si el alumno ha participado en el procedimiento de Admisión la aplicación le ofrece directamente el centro y 
estudio obtenido. IMPORTANTE: Si aún no ha sido publicado el listado definitivo no  se mostrará el centro y 
estudio solicitado.

- Si el alumno es de continuidad, la aplicación le ofrece lo reflejado en el Estadillo de Previsión de Evolución 
del alumnado.
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SELECCIÓN DE OPTATIVIDAD

Dependiendo de la enseñanza 
y el nivel dentro de ésta, se 
ofrecerá la oferta optativa 
dentro de la que se podrá 
elegir, e incluso, ordenar 
materias por preferencia.
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ELECCIÓN DE SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

El alumnado elegirá si desea solicitar servicios complementarios. En función de esa elección se le 
solicitarán datos adicionales de los miembros de la unidad familiar y documentación adicional 
necesaria para cada uno de los servicios solicitados.

Más información  en ANEXO I
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DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR

Se podrá:
● Añadir algún miembro.

● Editar los ya existente en 
el listado.

● Eliminar.
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DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD 
FAMILIAR

Se podrá editar los datos de cada uno de 
los miembros, o introducir uno nuevo.

Si se ha solicitado algún Servicio 
Complementario debe cumplimentarse las 
casillas correspondientes a los datos 
necesarios para el baremo y de 
autorización/ oposición a las consultas de 
datos a otras administraciones.
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ADJUNTAR 
DOCUMENTACIÓN

Se podrá adjuntar la documentación 
requerida en función de la enseñanza 
en la que se realice la matrícula.

(Ver ANEXO II)

Cada centro deberá publicar la 
documentación adicional que considere 
para lo que se podrá utilizar las casillas 
de Documentación adicional
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GUARDAR SOLICITUD Y REMITIR AL CENTRO

A

B

C

Por último debe guardarse la solicitud (A) y remitir al centro (C).
Al grabar se mostrará un mensaje recordando que para que la solicitud 
sea efectiva debe ser remitida al centro (B)

El solicitante recibirá un correo electrónico 
comunicando que su solicitud ha sido remitida al centro 
correctamente
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ANEXOS
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ANEXO I
DATOS PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

NÚMERO DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR PARA EL BAREMO
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ANEXO I
DATOS PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

COMEDOR

Se puede solicitar plaza 
Subvencionada o no.

Y que se valoren los criterios 
para la admisión debiendo 
adjuntar la documentación 
acreditativa a cada uno de ellos 
si se ha opuesto a las consultas 
por parte de la administración.
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ANEXO I
DATOS PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

TRANSPORTE

Se debe elegir la Ruta y Parada 
de entre las que constan en el 
Centro Educativo para el curso 
2020/21
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ANEXO I
DATOS PARA SERVICIOS COMPLEMENTARIOS

SOLICITUD DE PLAZA EN 
RESIDENCIA ESCOLAR
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EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA

- DNI del alumno o alumna o de los padres, madres o tutores legales.
- Para el alumnado procedente de otros centros, certificación académica del centro de origen en el que se 
especifique la promoción de curso.
- Documento de vacunación del alumno o alumna o cualquier otro documento médico donde figuren las vacunas 
recibidas, en caso de tenerlos.
- En caso de alumnado con discapacidad, enfermedad crónica o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
estado de salud, que el centro deba conocer, informes de los estudios médicos realizados (informes 
audiométricos, otorrinolaringológicos, oftalmológicos, etc.), así como, en su caso, certificado oficial de 
discapacidad.
- Cartilla de la Seguridad Social, tarjeta sanitaria del Servicio Canario de la Salud o tarjeta de otra entidad 
aseguradora en la que el alumno o alumna sea beneficiario de prestación sanitaria.
- Consentimiento informado tratamiento de imágenes/voz del alumnado
- Documento adicional 1
- Documento adicional 2
- Documento adicional 3
- Documento adicional 4

ANEXO II
DOCUMENTACIÓN SEGÚN ENSEÑANZA
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ESO

- DNI del alumno o alumna o de los padres, madres o tutores legales.
- Para el alumnado procedente de otros centros, certificación académica del centro de origen en el que se especifique 
la promoción de curso.
- Documento de vacunación del alumno o alumna o cualquier otro documento médico donde figuren las vacunas 
recibidas, en caso de tenerlos.
- En caso de alumnado con discapacidad, enfermedad crónica o cualquier otra circunstancia relacionada con el estado 
de salud, que el centro deba conocer, informes de los estudios médicos realizados (informes audiométricos, 
otorrinolaringológicos, oftalmológicos, etc.), así como, en su caso, certificado oficial de discapacidad.
- Cartilla de la Seguridad Social, tarjeta sanitaria del Servicio Canario de la Salud o tarjeta de otra entidad aseguradora 
en la que el alumno o alumna sea beneficiario de prestación sanitaria.
- Consentimiento informado tratamiento de imágenes/voz del alumnado.
- Documento adicional 1
- Documento adicional 2
- Documento adicional 3
- Documento adicional 4

ANEXO II
DOCUMENTACIÓN SEGÚN ENSEÑANZA
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BACHILLERATO

- DNI del alumno o alumna o de los padres, madres o tutores legales.
- Para los alumnos que procedan de otros centros, certificación académica del centro de origen en el que se 
especifique la promoción de curso o la terminación de estudios con propuesta para titulación.
- En caso de alumnado con discapacidad, enfermedad crónica o cualquier otra circunstancia relacionada con el estado 
de salud, que el centro deba conocer, informes de los estudios médicos realizados (informes audiométricos, 
otorrinolaringológicos, oftalmológicos, etc.), así como, en su caso, certificado oficial de discapacidad.
- Cartilla de la Seguridad Social, tarjeta sanitaria del Servicio Canario de la Salud o tarjeta de otra entidad aseguradora 
en la que el alumno o alumna sea beneficiario de prestación sanitaria."
- Consentimiento informado tratamiento imágenes/voz del alumnado.
- Documento adicional 1
- Documento adicional 2
- Documento adicional 3
- Documento adicional 4

ANEXO II
DOCUMENTACIÓN SEGÚN ENSEÑANZA
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CICLOS FORMATIVOS DE GRADO MEDIO Y SUPERIOR

- Seguro escolar obligatorio (menores de 28 años).
- Copia de la Cartilla de la Seguridad Social, tarjeta sanitaria del Servicio Canario de la Salud o tarjeta de otra 
entidad aseguradora, pública o privada. (mayores de 28 años).
- Consentimiento informado tratamiento de imágenes/voz.
- Certificación de simultanear varias enseñanzas a tiempo completas.
- Condiciones FP Dual (es obligatorio en algunos estudios y centros educativos).
- Copia del DNI del Alumno/a.(SOLO ALUMNADO NUEVO)
- Copia del DNI padre, madre (menores de edad).(SOLO ALUMNADO NUEVO)
- 1 Fotografía tamaño carnet (SOLO ALUMNADO NUEVO)
- Certificación Académica de calificaciones (SOLO ALUMNADO NUEVO)
- Documento adicional 1
- Documento adicional 2
- Documento adicional 3
- Documento adicional 4

ANEXO II
DOCUMENTACIÓN SEGÚN ENSEÑANZA
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FORMACIÓN PROFESIONAL BÁSICA

- Seguro escolar obligatorio.
- Consentimiento informado tratamiento de imágenes/voz.
- Copia del DNI del Alumno/a. (SOLO ALUMNADO NUEVO)
- Copia del DNI padre, madre (menores de edad).(SOLO ALUMNADO NUEVO)
- 1 Fotografía tamaño carnet. (SOLO ALUMNADO NUEVO)
- Copia sentencia de separación o divorcio. Último convenio regulador (alumno/a menor de edad). (OPCIONAL)
- Informe discapacidad, informes médicos. (OPCIONAL)
- Solicitud de convalidación de módulos profesionales. (OPCIONAL)
- Documento adicional 1
- Documento adicional 2
- Documento adicional 3
- Documento adicional 4

ANEXO II
DOCUMENTACIÓN SEGÚN ENSEÑANZA
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ENSEÑANZAS DEPORTIVAS

- Certificación o título académico.
- Documento justificativo del pago de la tasa de matrícula (modelo 700)
- Documento que acredite la exención o bonificación en el abono de la
tasa de matrícula
- Documento adicional 1
- Documento adicional 2
- Documento adicional 3
- Documento adicional 4

ANEXO II
DOCUMENTACIÓN SEGÚN ENSEÑANZA
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CICLOS FORMATIVOS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO

- DNI/NIE del estudiante (en el caso del alumnado menor de edad, entregar también el documento identificativo de los 
padres o tutores legales).
- Justificante de ingreso del seguro escolar (solo alumnado menor de 28 años).
- Fotografía.
- Fotocopia de la cartilla de la Seguridad Social, tarjeta sanitaria o documento de la entidad aseguradora del 
estudiante.(SOLO ALUMNADO NUEVO)
- Justificación de los estudios que dan acceso a las enseñanzas. (SOLO ALUMNADO NUEVO)
- Documento adicional 1
- Documento adicional 2
- Documento adicional 3
- Documento adicional 4

ANEXO II
DOCUMENTACIÓN SEGÚN ENSEÑANZA


